
Portoviejo, marzo 27 de 2017 

INFORME DE COMISARIO 

Señores" 
Acciomstas ELESPECIALISTA S A 

Cludad - 

De mi consideración. 

En cumplimento de mis funciones de comisano de la Compañía, y en acatarmento a lo dispuesto 
en es Art 279 de le Ley de Compañías y el reglamento que establecen los requisitos mínimos 
que deben contener el imforme de los comsanos de la Compara segun resolución No. 
92.14 3.0014 pubicada en el Regsiro Oficial No. 44 del 13 de octubre de 1992. pongo a vuestra 
disposición mu informe, por el ejercicio economico terminado al 31 de diciembre del 2016. 

1- En mm opuión los admmistradores de sa Compañia han dado cumplimento a las normas 
degalas, esfefutanas y regfamentanas, segun la establecido en los Estafutos Sociales de olía, e 
meluelve se ha dedo cumplimiento e lodas las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

2- El control wterno de la Compañía es adecuado. adicionalmente es de resaltar que la 
admmistranón esta en la consíante amsin de políticas y procedimientos necesanos pera las 
distintas aroas 

3. Las cias presentadas en los Estados Financieras, son xqualas a la de dos Libro Mayares y 
litros auwharas de contabiidad, tas mismas Se encuentran registradas de conformmdad con fos 
principsos de contabilidad generalmente aceptadas. 

4. Se da cumplimento a la disposición del Art 279 de la Ley de Compañías prnapalmente an 
la rovción de los balances de comprobeción mensual, contro) interna y litro de contabifdad 

A excepcion de lo anteriormente indicado. le compañla no presentó situaciones fuera de lo 
común durante el ejercicio que hubiera hecho necesaño convocatoria especial a Juntas 
Generales de Accionistas 

Atentamente, 

Qia AN 
Vimiana Pin Morera 
COMISARIO


